
 
 

      San Martin 888 1° piso – Tel 02325 442662 / 3692 – hcdsadegiles@hotmail.com.ar  

 

SAN ANDRÉS DE GILES, 14 DE JUNIO DE 2019.- 

 

RESOLUCIÓN Nº 391 

 

Visto: 

La imperiosa necesidad de que la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

apruebe el proyecto de Ley de creación del “Plan de inclusión previsional argentino” 

(expediente n°2879-D-2019 ) que permite garantizar el derecho del conjunto de las 

adultas y los adultos mayores argentinos al acceso a la seguridad social, tal como lo 

establece el artículo 14 bis de la Constitución Nacional. 

Considerando: 

Que la seguridad social es un derecho humano de toda persona y garantizar su 

acceso constituye una responsabilidad inalienable del Estado.  

Que el proyecto de ley propone una nueva moratoria previsional que permita la 

inclusión de la población en edad de jubilarse y que no haya logrado cumplimentar con 

los requisitos de aportes, conforme establece la ley 24.241 a los efectos de contar con un 

instrumento jurídico que permite garantizar el derecho del conjunto de las adultas y los 

adultos mayores argentinos al acceso a la seguridad social, tal como lo establece el 

artículo 14 bis de la Constitución Nacional 

Que, tal como se menciona en los fundamentos del proyecto de ley, las políticas 

en materia de seguridad social de este gobierno atentan contra la dignidad de la 

población más vulnerable. Crearon la Pensión Universal para el Adulto Mayor 

(PUAM), que asigna solo el 80% de la jubilación mínima a quienes fueron marginados 

del trabajo registrado.  

Que, además, desconociendo el derecho constitucional a la seguridad social, se 

agregó como requisito para acceder a la PUAM un “certificado de pobreza”. En lugar de 

fomentar la equidad social la PUAM diferencia entre quienes trabajaron en blanco y los 

que lo hicieron sin aportes, resultando unos ciudadanos y ciudadanas de primera y de 

otros de segunda.  

Que, asimismo, dicha pensión no es acumulable con otras prestaciones. Y para 

las mujeres tiene un impacto adicional: la edad de otorgamiento de la pensión se eleva 5 

años, de 60 a 65 respecto a la de la moratoria. 

Que, en materia de moratorias previsionales y de regularización de deudas, la 

única política oficial es la anunciada por la resolución general conjunta 4222/2018 que 

reglamenta lo establecido en la ley 27.260 conocida como de Reparación Histórica, la 

cual permite regularizar años de aportes a los varones mayores de 79 años, con fecha de 
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corte en 2003. Al tercer trimestre de 2017, solamente existen 9.673 varones mayores de 

dicha edad, inactivos y sin acceso a jubilación. Resulta evidente lo restrictiva de esta 

regularización. 

Que entre los años 2003 y 2015, los gobiernos de Néstor Kirchner y de Cristina 

Fernández de Kirchner, llevaron adelante la mayor política de inclusión en materia de 

seguridad social desde la creación del sistema previsional en la Argentina. Las 

moratorias permitieron a más de tres millones de argentinos y argentinas acceder a una 

jubilación mínima 

Que, por decisión del actual gobierno, a partir del 23 de julio del corriente año, 

culmina la posibilidad de ingresar a la moratoria para quienes no cuentan con 30 años 

de aportes. 

Que esta medida afecta en mayor medida a las mujeres que son las que, a lo 

largo de sus años laborales, tienen los trabajos más precarios y sin aportes, además de 

tener que realizar todas las tareas domésticas, tratándose de un trabajo no remunerado. 

Que el 86% de jubilaciones bajo el sistema de moratoria fueron solicitadas por 

mujeres. Muchas de ellas fueron amas de casas que realizaban trabajos no reconocidos y 

registrados en los hogares. El solo hecho de pasar a percibir un ingreso por esas tareas 

balanceo la ecuación hogareña y permitió mayores grados de independencia económica 

en las relaciones maritales.   

Que solo el 14% de las mujeres logran jubilarse en tiempo y forma con los 

aportes completos según datos de las estadísticas de seguridad social dependientes del 

Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación al tercer trimestre de 2018. 

Que hoy en la Argentina hay 2 millones y medio de mujeres que con este 

gobierno no podrán jubilarse. 

Que de aprobarse la ley se permitirá la inclusión previsional de más de 336 mil 

personas por año, que al momento y en el plazo de referencia lograrían la edad para 

jubilarse, pero que no cuentan con los requisitos de aportes exigidos. 

Por ello; El Honorable Concejo Deliberante  de San Andrés de Giles, aprueba la 

siguiente:  

RESOLUCION 

 

ARTICULO 1º:  Expresar el pronto tratamiento del proyecto de Ley de creación del 

“Plan de inclusión previsional argentino” (expediente n°2879-D-2019 ) que propone 

una moratoria que permita la inclusión de la población en edad de jubilarse y que no 
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haya logrado cumplimentar con los requisitos de aportes, conforme establece la ley 

24.241ª.- 

ARTICULO 2º: Elevar copia al Presidente de la Cámara de Diputados de la Nación y 

los y las presidentes de todos los bloques que la conforman.- 

ARTICULO 3º: Invitar a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, a 

expresarse en igual sentido.- 

ARTICULO 4º: De forma.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de San Andrés de 

Giles, en Sesión Ordinaria celebrada el día 13 de junio de 2019.-       


